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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo, informándole que el apoderado del 

demandante solicita corrección del auto del 15 de diciembre del 2023 

por cuanto se incurrió en un error de transcripción. Sírvase a proveer. 

Santa Marta, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

DIANA MARCELA TURISO PEREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

De conformidad con el informe de Secretaría, de la lectura del auto del 

15 de diciembre del 2023 que libró mandamiento de pago, se advierte 

que se incurrió en un error de transcripción en el numeral séptimo del 

resuelve. 

Teniendo en cuenta el art 286 del C.G.P. se corregirá el auto en 

mención. 

Por lo que el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir el auto del auto del 15 de diciembre del 2023, en 

su numeral séptimo el cual quedara así: 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica a la sociedad LITIGAMOS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. identificada con NIT 800.228.085-8, 

representada legalmente por JOSE LUIS BAUTE ARENAS identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 3.746.303, sociedad que actúa a través 

del abogado JAVIER HERRERA GARCIA con C.C. 72.357.913 Tarjeta 

Profesional No. 209.754 del Consejo Superior de la Judicatura., abogado 

inscrito en el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL de la sociedad antes mencionada en los términos del artículo 75 

del CGP, como como apoderado del BANCO DE OCCIDENTE S.A., con 

las mismas facultades del poder conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 014 de fecha de 15 de febrero 

de 2024, se notificará el auto anterior. 

Secretaria, 

 

DIANA MARCELA TURISO PEREZ 

                

 

 

 

                

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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